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 RESULTADOS GENERALES 

 

INTRODUCCIÓN. 

 

El Programa 162 “Procuración General de Justicia”, el cual se encuentra alineado 

al Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, dentro del Eje “III. Oaxaca Seguro”, tema 

“3.2. Procuración de Justicia”, contribuye a brindar una procuración de justicia 

pronta, completa, eficaz, imparcial, gratuita, confiable y con profesionalismo; 

combatiendo el delito, y la impunidad para mantener la paz social, como lo marca la 

instauración del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual está conformado 

por el Ministerio Público de la Federación y de las entidades federativas, así como 

de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, los cuales deben 

coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública. 

La Fiscalía General del Estado de Oaxaca (Fiscalía General), es la institución en la 

cual reside el Ministerio Público, dotada de autonomía constitucional, administrativa, 

presupuestal, financiera y operativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

determinando sus prioridades de acuerdo con sus requerimientos y necesidades; 

ejercerá sus facultades respondiendo a la satisfacción del interés público, como se 

establece, en el artículo 3, primer párrafo de la Ley Orgánica la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca. Así mismo, la Fiscalía General tiene el objetivo primordial de 

brindar una procuración de justicia pronta, completa, eficaz, imparcial, gratuita y de 

confianza; combatiendo el delito y la impunidad para mantener la paz social, 

especialmente con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 

que de ella emanen. 

Conscientes de la responsabilidad que conlleva el formar parte de los programas 

presupuestarios, con el propósito de contribuir de manera más eficiente al desarrollo 

del Estado de Oaxaca y que como ejecutores de gasto estamos obligados a la 

planeación, programación y presupuestación de las actividades institucionales, así 

como al establecimiento de medidas para la administración interna, control y 

evaluación de las mismas. También debemos rendir cuentas a la población sobre el 

uso y destino de los recursos públicos en los términos de la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

En ese contexto, se presenta el Informe General de Resultados para la cuenta 

pública del ejercicio fiscal 2023, mismos que serán de observancia pública, 

cumpliendo con ello en las disposiciones legales de manera confiable, verificable, 

veraz, oportuna y al mismo tiempo atender el derecho que toda persona tiene para 

acceder la información de la Fiscalía General. 
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INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DEL DELITO. 

 

Cumpliendo con el objetivo de la Fiscalía General, el cual establece la consolidación 

del sistema de justicia penal a través del mejoramiento de la investigación y 

persecución de los probables hechos constitutivos de delito, que permita brindar 

una procuración de justicia pronta, completa, eficaz, imparcial, gratuita y de 

confianza; combatiendo el delito y la impunidad para mantener la paz social, se 

obtuvieron los siguientes resultados durante el periodo que se reporta. 

A través de la Oficina del Fiscal General se conocen diversas áreas especializadas 

como son: 

 Fiscalía Especializada en Delitos Electorales: procura justicia en materia de 

delitos electorales, al facilitar la atención de los asuntos que se originen con 

motivo de denuncias formuladas con respeto a la probable comisión de estos 

delitos del fuero común y fuero federal; por lo anterior se inició un total de 82 

carpetas de investigación. 

 Fiscalía Especializada en Investigaciones de Delitos de Trascendencia 

Social: investiga y persigue de forma especializada los delitos contra actores 

sociales, políticos, defensores de los derechos humanos, así como los delitos 

de trascendencia y conmoción social que afecten gravemente al entramado 

social del Estado de Oaxaca para una impartición de justicia eficiente y ágil, 

por lo que se inició un total de 26 carpetas de investigación. 

 Dirección de Inteligencia y Política Criminal: mediante el acopio, proceso y 

sistematización de información para generar productos de inteligencia 

confiables, veraces y oportunos que permitan a las áreas operativas llevar a 

cabo su explotación para la toma de decisiones, encaminadas a prevenir y 

combatir hechos probables de delito; se realizó un total de 1,787 análisis de 

casos de alto impacto y de impacto social. Así mismo, en el presente 

trimestre, la Dirección fue fortalecida con la adquisición de Equipamiento 

Tecnológico de Vanguardia que tiene como objetivo el acopio, procesamiento 

y sistematización de información, interacción con los objetivos, rastreo, 

análisis de ubicación, mapas de calor configurables, cruce información entre 

otros, a fin de robustecer los productos de inteligencia que el área genera; 

por lo que en el trimestre se contribuyó en 2,950 investigaciones. 

 La Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica, está en un proceso de 

restructuración administrativa, por lo que en el ejercicio se integró una 

investigación. 

 Fiscalía Especializada en Justicia para Adolescentes: brinda una procuración 

de justicia pronta, ágil, imparcial y respetuosa de derechos humanos de 

víctimas y adolescentes; buscando la restauración del tejido social; la 
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satisfacción de la víctima a través de un trato de calidad y calidez y 

procurando la mínima intervención del Estado para los adolescentes, 

buscando su reinserción social, familiar y su formación integral; iniciando de 

esta forma 341 carpetas de investigación. 

 El Instituto de Formación y Capacitación Profesional: planea, dirige y ejecuta 

cursos que se imparten a servidores públicos, conforme a necesidades 

operativas, al mismo tiempo promueve y coadyuva en la nivelación 

académica de miembros del servicio conforme a las disposiciones aplicables, 

por lo que capacitó a 3,546 personas.  

 A través de la Fiscalía Especializada en Delitos contra la Mujer por Razón de 

Género, se suscribió un Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran 

por una parte el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional para 

erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, cuyo proyecto fue denominado 

AVGM/OAX/AC04/FGE/054, el cual tiene como objetivo, impulsar las 

carpetas de investigación inicial por los delitos de feminicidio, homicidio 

doloso de mujeres, violación, abuso sexual y pederastia ocurridos en los 

municipios con Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado 

de Oaxaca (AVG), de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 22022 Y 2023 a 

través del monitoreo de actuaciones y propuestas de líneas de investigación 

por un equipo multidisciplinario de expertas/os, con la finalidad de que, al 

término del proyecto todas las carpetas programadas cuenten con los actos 

de investigación que permitan determinarlas. En el ejercicio se atendieron 

1,156 carpetas de investigación, en cumplimiento a los objetivos establecidos 

en el Convenio de Coordinación y Adhesión y su Anexo Técnico. Es 

importante precisar que inicialmente, se había considerado un total de 2,380 

carpetas de investigación que se encontraban en investigación inicial, esto, 

de acuerdo a los números obtenidos prima facie del sistema de captura de 

expedientes; sin embargo, al verificar físicamente dicho rezago, se obtuvo 

que la cifra real es de 1,156 carpetas de investigación. 

 A través de proyectos de Inversión, se gestionaron recursos para el 

Mantenimiento del Edificio del Instituto de Servicios Periciales de la Fiscalía 

General del Estado de Oaxaca, con lo cual se logra dignificar las áreas de 

psicología, tránsito terrestre, almacén de indicios, antropología, análisis de 

voz, arquitectura, incendios y explosivos, contabilidad, site, fotografía, 

cámara de gesell, área de retrato hablado y bodega administrativa; así como 

genética, área administrativa y salón de usos múltiples; y con ello lograr la 

certificación y acreditación de los laboratorios de criminalística, balística, 

genética y documentos cuestionados mediante el programa Internacional 

para la Capacitación y Asistencia en la Investigación Criminal de la Agencia 

de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley de los Estados Unidos de 

Norteamérica (ICITAP-INL). En ese contexto en el presente trimestre, se 

emitieron 8,964 dictámenes científicos e informes. 
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La Vicefiscalía General Zona Centro, conoce de los procedimientos penales de la 

zona y sus demarcaciones desde su inicio hasta su conclusión, diseña y ejecuta 

estrategias para eficientar los procesos penales con base en el respeto a los 

derechos humanos de los que intervienen y la reparación del daño a las víctimas 

del delito y sus familiares; implementa acuerdos interinstitucionales con autoridades 

estatales y federales que coadyuvan a fortalecer la paz y la seguridad que demanda 

la ciudadanía. En el ejercicio se iniciaron 14,091 carpetas de investigación, además, 

se promovieron mecanismos alternos de solución de controversias con la finalidad 

de propiciar, a través del diálogo, la solución de las controversias que surjan entre 

miembros de la sociedad con motivo de la denuncia o querella referidos a un hecho 

delictivo, mediante procedimientos basados en la oralidad, la economía procesal y 

la confidencialidad, además de una cultura tendente a informar sobre los beneficios 

de las terminaciones anticipadas en la investigación y del procedimiento, logrando 

7,343 acuerdos reparatorios. 

El objetivo principal de la Vicefiscalía General de Control Regional es brindar 

procuración de justicia pronta y lograr la reparación del daño a favor de las víctimas, 

conoce los delitos que se suscitan en las regiones Sierra Sur, Sierra Norte y 

Cañada, los procesos penales del sistema penal inquisitivo en primera y segunda 

instancia además del sistema acusatorio adversarial en los Distritos Judiciales de 

Miahuatlán, Sola de Vega, Ixtlán, Villa Alta, Zacatepec, Cuicatlán, Teotitlán y 

Huautla, iniciando 2,244 carpetas de investigación. 

Mientras que en las vicefiscalías regionales la investigación y persecución de los 

delitos se trabaja de manera conjunta con los agentes del ministerio público, peritos 

y elementos de la Agencia Estatal de Investigaciones, siendo el Ministerio Público 

el ente que conduce la investigación de los hechos probables del delito, 

garantizando y procurando la administración de justicia de manera pronta y 

expedita, favoreciendo la terminación anticipada de los procedimientos penales 

mediante la justicia alternativa en los casos previstos por la Ley. En ese orden de 

ideas, en la Región del Istmo de Tehuantepec se iniciaron 6,864 carpetas de 

investigación, en la Cuenca 3,267, Mixteca 4,643 y Costa 5,791. 

Por otra parte, a través de la Agencia Estatal de Investigaciones mediante la 

coordinación de las actividades de investigación y persecución de delitos en auxilio 

de las autoridades competentes, con base en el uso de técnicas y estrategias 

especiales de investigación y el cumplimiento de mandamientos judiciales o 

ministeriales se lograron ejecutar 951 órdenes de aprehensión. 

Por medio de la Fiscalía Especializada en Delitos contra la Mujer por Razón de 

Género se proporciona a las mujeres orientación jurídica, iniciando 3,520 carpetas 

de investigación en delitos relacionados con muertes violentas, violencia familiar y 

delitos sexuales contra mujeres, niñas, niños y adolescentes; a la par se realiza las 

investigaciones necesarias para poder llevar los casos ante los juzgados y se emita 

la sentencia correspondiente. 
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La Fiscalía Especializada en Delitos de Alto Impacto realiza la investigación y 

persecución de forma especializada para una impartición de justicia eficiente y ágil; 

dirige, coordina y supervisa la investigación y la persecución de los delitos de 

homicidio, robo de vehículos, secuestro, extorsión, asociación delictuosa, delitos 

contra la salud en su modalidad narcomenudeo, operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, trata de personas, desaparición forzada de personas y demás 

delitos que se consideren de alto impacto, iniciando 2,330 carpetas de investigación. 

A través del Instituto de Servicios Periciales se contribuye a brindar procuración de 

justicia con base a la interrelación de las especialidades forenses existentes de 

manera interdisciplinaria con eficacia y profesionalismo en la emisión de 

dictámenes; por lo que se emitieron 38,844 dictámenes. 

 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN. 

 

La Vicefiscalía General de Atención a Víctimas y a la Sociedad proporciona 

protección, asistencia a víctimas, ofendidos y testigos por comisión de delitos; así 

como servicios a la comunidad, promoción de la prevención del delito y de la cultura 

de la legalidad, mediante la coordinación de las áreas administrativas competentes, 

que brindan orientación y asesoría legal, apoyo psicológico de urgencia, médico 

primario y de trabajo social, atendiendo 3,039 beneficiarios de prevención; a través 

de las investigaciones profesionales y estratégicas a efecto de localizar de forma 

inmediata a personas no localizadas, se lograron ubicar 333 personas reportadas. 

A través de la Fiscalía Especializada en Delitos contra la Mujer por Razón de Género 

se concentran los servicios institucionales otorgados en el Centro de Justicia para 

las Mujeres (CEJUM) durante las 24 horas los 365 días del año, bajo un mismo 

techo para mujeres, niñas, niños y adolescentes víctimas de cualquier tipo de 

violencia con perspectiva de género y con irrestricto respeto a los derechos 

humanos, logrando proporcionar 17,974 servicios. 

 

INFRAESTRUCTURA. 

 

En el ejercicio fiscal 2023, este Órgano Autónomo no programó metas en el rubro 

de construcción de obra. 
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CONCLUSIÓN. 

 

Durante el ejercicio fiscal 2023, la Fiscalía General del Estado realizó las gestiones 

administrativas correspondientes con la finalidad de que el avance de las 

actividades que integran los componentes de: Investigación y Persecución del 

Delito, y Servicios de Prevención y Atención, alcanzarán el cien por ciento de las 

metas programadas, por lo que en el último trimestre se realizaron ampliaciones y 

reducciones de las mismas. Es necesario precisar que el incremento o disminución 

de las mismas, está en función de la incidencia delictiva; por lo que su cumplimiento 

depende de variables ajenas a la Fiscalía General del Estado; sin embargo este 

Órgano Autónomo operó los 365 días del año brindando en todo momento la 

procuración de justicia a toda la sociedad oaxaqueña, por ello se ha redoblado 

esfuerzos con trabajos de inteligencia e investigación para garantizar la reparación 

de los daños ocasionados o en su caso brindado justicia a las personas que han 

sido víctimas. 
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INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 46, fracción 

I, inciso f y 52 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, en relación al Informe Sobre Pasivos 

Contingentes, se informa que esta Fiscalía General del Estado 

al 31 de diciembre del 2023 reconoce la existencia de ciento 

sesenta y ocho posibles compromisos laborales que se encuentran 

en proceso y en consecuencia en espera de la resolución 

definitiva por las autoridades competentes, con un importe 

estimado por cada de uno de $500,000.00 (Quinientos Mil Pesos 

00/100M.N.) haciendo un total aproximado de $84´000,000.00 

(Ochenta y Cuatro Millones de Pesos 00/100 M.N.) 

aproximadamente. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el capítulo 

VII, numeral III, inciso h) del Manual de Contabilidad 

Gubernamental emitido por el CONAC, donde se establece en 

términos generales que: 

“Los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen 

en hechos específicos e independientes del pasado que en el 

futuro pueden ocurrir o no y de acuerdo con lo que acontezca, 

desaparecen o se convierten en pasivos reales, por ejemplo, 

juicios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, 

jubilaciones, etc.”. 
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I)NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

1.- Autorización e Historia. 

a) Fecha de creación del ente. 

 

4 de abril de 1992 

 

b) Principales cambios en su estructura. 

 

El 06 de octubre del año 2016 se publica en el 

Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el decreto 

por el cual la Procuraduría General de Justicia del 

Estado se trasforma en un Organismo Autónomo 

denominado Fiscalía General del Estado de Oaxaca, 

dotado de autonomía constitucional, administrativa, 

presupuestal, financiera y operativa con 

personalidad y patrimonio propios. 

 

2.- Panorama Económico y Financiero. 

 

La operatividad de esta Fiscalía, como su toma de 

decisiones depende en su mayoría del recurso que se le 

asigne para el funcionamiento   

 

3.- Organización y Objeto Social. 

1) Objeto Social. 

 

Procurar Justicia contribuyendo a garantizar el 

Estado de Derecho, mediante la investigación y 

persecución de los delitos, con estricto apego a la 

ley y respeto a los Derechos Humanos, aplicando 

principios de legalidad, objetividad e 

imparcialidad; buscando satisfacer los intereses de 

la sociedad con atención de calidad. 

 

2) Principal Actividad. 
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La principal actividad de la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca, es la prestación de servicios 

públicos a la sociedad, en materia de procuración de 

justicia. 

 

3) Ejercicio Fiscal. 

 

Las cifras contenidas en los Estados Financieros y 

que se mencionan en estas notas se presentan del 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2023. 

 

4) Régimen Jurídico. 

 

La Fiscalía General del Estado de Oaxaca se rige por 

los marcos jurídicos siguientes: 

• Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 

• Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Oaxaca y Su Reglamento. 

• Ley de extinción de Dominio para el Estado de 

Oaxaca. 

• Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 

Oaxaca. 

• Ley de Mediación del Estado de Oaxaca. 

• Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Oaxaca. 

• Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Estado de Oaxaca. 

• Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Oaxaca. 

• Ley del Impuesto sobre la Renta y Código Fiscal 

de la Federación.  

• Código Penal Federal. 

• Código Federal de Procedimientos Penales. 

• Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
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• Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.  

• Ley de Amparo. 

• Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el D.F. en Materia Común y para toda la 

república en Materia Federal. 

• Ley de la Comisión de Derechos Humanos. 

• Reglamento Interior de la Secretaria de la Función 

Pública. 

• Código de Procedimientos Penales. 

• Ley Orgánica del Ministerio Publico del Estado de 

Oaxaca Para los Empleados del Gobierno del Estado. 

• Ley de Seguridad Pública del estado y sus 

Reformas. 

• Ley de Ingresos para el Estado de Oaxaca. 

• Reglamento de la Secretaria de Seguridad Pública 

del Estado.  

• Normatividad en Materia de Recursos Humanos del 

Estado de Oaxaca. 

 

5) Consideraciones fiscales del ente: 

 

Envío de la DIOT (Declaración informativa de 

operaciones con terceros), entero de ISR impuestos 

locales sobre nóminas. 

 

6) Estructura organizacional básica. 

 

Para el adecuado ejercicio de sus funciones cuenta 

con el apoyo de las áreas administrativas del Sector 

Central, Sector Regional y Órganos Desconcentrados. 

Con respecto al organigrama de la institución. 

 

7) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o 

fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo 

mandatos de los cuales es parte. 

 

“No Aplica” 
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4.- Bases de Preparación de los Estados Financieros. 

 

a) En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental a través de distintas publicaciones 

del CONAC y las disposiciones legales aplicables 

siguientes: 

• Marco conceptual de Contabilidad Gubernamental. 

• Normas de Información Financiera aplicables a 

Contabilidad Gubernamental. 

• Normas y Metodología para la Determinación de los 

Momentos Contables de los Egresos. 

• Plan de Cuentas. 

• Clasificador por Objeto del Gasto y sus 

Adecuaciones. 

• Clasificador por Rubro de ingresos. 

• Normas y Metodología para la Emisión de 

Información Financiera para Determinar los 

Momentos Contables de los Ingresos. 

• Clasificación Funcional del Gasto. 

• Clasificador por Tipo del Gasto. 

• Principales Reglas de Registro y Valoración del 

Patrimonio. 

• Manual de Contabilidad Gubernamental. 

• Instructivo de Manejo de Cuentas. 

• Modelo de Asientos para el Registro Contable. 

• Guías Contabilizadoras. 

• Normas y Metodología para la Emisión de 

Información Financiera y Estructura de los Estados 

Financieros Básicos del ente Público y 

características de sus Notas. 

• Matrices de Conversión para la Armonización del 

Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

 

b) El Coste Histórico es la normatividad aplicada para 

el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la información financiera, así 

como la base de medición para la elaboración de los 

estados financieros. 

 

c) La Información Financiera se emiten con apego a los 

postulados básicos emitidos por el CONAC. 
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j) No se han realizado Depuración y cancelación de saldos. 

6.- Posición de Moneda Extranjera y Protección por Riesgo 

Cambiario. 

 “NO APLICA” 

7.- Reporte Analítico del Activo 

“NO APLICA” 

8.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

“NO APLICA” 

9.- Reporte de la Recaudación 

“NO APLICA” 

10.- Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de 
la Deuda. 

“NO APLICA” 

11.- Calificaciones otorgadas 

“NO APLICA” 

12.- Proceso de Mejora 

a) Principales Políticas de control interno. 

La Fiscalía General del Estado de Oaxaca, ha 

implementado la política de reducción de gasto, 

mediante la aplicación de los criterios de eficiencia 

y austeridad en el ejercicio de los recursos, 

asimismo, en este ejercicio ha contribuido en el 

desarrollo de proyectos de inversión que incrementan 

el patrimonio de la misma. Las economías resultantes 

de esta reducción fueron reorientadas a cubrir 

necesidades para su funcionamiento. 

 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

Con el objeto de otorgar y hacer más eficiente los 

servicios a la ciudadanía, se redujo el uso de 

vehículos para el personal administrativo lo cual 

trajo como consecuencia un ahorro en el suministro 

de combustible y viáticos. 
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13.- Información por Segmentos 

La Fiscalía General del Estado de Oaxaca, tiene 

establecidas sus funciones para el mejor desempeño del 

personal, cubriendo y atendiendo las necesidades de la 

institución, para el logro de objetivos y metas en sus 

diferentes áreas, siempre en beneficio de la sociedad, 

por lo cual se hace una distribución de recursos de manera 

adecuada y oportuna. 

14.- Eventos Posteriores al Cierre 

“NO APLICA” 

15.- Partes Relacionadas 

“NO APLICA” 

  



 

“Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2023” 

B) NOTAS DE DESGLOSE 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos y Otros Beneficios 

Los ingresos corresponden a los recursos recaudados 

correspondientes al periodo del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2023, el cual asciende a un importe de 

$897,759,188.00(Ochocientos noventa y siete millones, 

setecientos cincuenta y nueve mil, ciento ochenta y ocho 

pesos 00/100 M.N.) recursos que fueron comprometidos y 

devengados durante el periodo del ejercicio 2023. 

 

Gastos y Otras Pérdidas: 

El rubro de Gastos y Otras Pérdidas, corresponden a lo 

devengado por la Entidad durante el periodo del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2023 por la cantidad de: 

$880,850,435.00(Ochocientos ochenta millones, ochocientos 

cincuenta mil, cuatrocientos treinta y cinco pesos 00/100 

M.N.). 

 

II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

 

El rubro de Efectivo y Equivalentes representa los 

recursos disponibles de la entidad, saldo que se refleja 

en Bancos, con una cantidad de $15,115,712.00 (Quince 

millones ciento quince mil setecientos doce pesos 00/100 

M.N.). 

 

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o 

Servicios 

En el rubro Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes 

(Otros deudores diversos por cobrar a C.P.), el saldo que 

se refleja en el Estado de Situación Financiera de Enero-

Diciembre 2023 es por una cantidad de $121,428,303.00 
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(Ciento veintiún millones cuatrocientos veintiocho mil 

trecientos tres pesos 00/100 M.N.). 

En el rubro de Derechos a recibir Bienes o Servicios 

(Anticipo a contratistas por obras Públicas a corto 

plazo), aparece sin saldo al 31 de diciembre de 2023. 

 

Inventarios 

 

Este ente público no realiza ningún proceso de 

transformación y/o elaboración de bienes, no aplica ningún 

sistema de costeo y ningún método de valuación a 

inventarios.  

 

Almacenes 

 

Este ente público no cuenta y no aplica ningún método de 

valuación y aplicación en almacenes. 

 

Inversiones Financieras 

 

Este ente público no tiene recursos asignados para la 

cuenta Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos. 

Así como no maneja Participaciones y Aportaciones de 

Capital, Inversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a 

Largo Plazo.   

 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

 

En el rubro de Bienes Muebles al 31 de diciembre de 2023 

el monto reflejado en el Estado de Situación Financiera 

es por una cantidad de $307,035,514.00 (Trecientos siete 

millones treinta y cinco mil quinientos catorce pesos 

00/100 M.N.). 

 

Bienes inmuebles, sin saldo al 31 de diciembre de 2023. 
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La depreciación, deterioro y amortización acumulada de 

bienes del ejercicio es por una cantidad de                  

$-11,534,030.00 (Once millones quinientos treinta y 

cuatro mil treinta pesos 00/100 M.N.). 

No se ha realizado ningún método de depreciación ya que 

al no contar con el valor y la información precisa de los 

activos es difícil llevar a cabo algún método en cuestión 

de la depreciación de los activos.  

 

En el rubro de activos intangibles y diferidos, el monto 

que se refleja en el Estado de Situación Financiera al 31 

de diciembre de 2023, es por una cantidad de 

$42,871,193.00 (Cuarenta y dos millones ochocientos 

setenta y un mil, ciento noventa y tres pesos 00/100 

M.N.). 

Amortización del ejercicio y amortización acumulada por 

una cantidad de $-11,534,030.00 (Once millones quinientos 

treinta y cuatro mil treinta pesos 00/100 M.N.). 

 

Estimaciones y Deterioros 

 

Sin saldo al 31 de diciembre de 2023. 

 

Otros Activos 

 

Sin saldo al 31 de diciembre de 2023. 

 

Pasivo1 

Cuentas y Documentos por pagar 

 

En el rubro de cuentas por pagar a corto plazo en el 

Estado de Situación Financiera se refleja la cantidad de 

$136,544,014.00 (Ciento treinta y seis millones 

quinientos cuarenta y cuatro mil catorce pesos 00/100 M.N) 

Por la urgencia y complejidad del trabajo, por el momento 

no se cuenta específicamente con la relación de cuentas y 
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documentos por pagar en la clasificación de desagregación 

por el vencimiento, respecto al punto, se están haciendo 

los ajustes correspondientes y se están tomando las 

medidas necesarias para poder llevar a cabo e implementar 

este punto tal y como se solicita.  

 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

 

Sin saldo al 31 de diciembre de 2023. 

 

Pasivos Diferidos 

 

Sin saldo al 31 de diciembre de 2023. 

 

Provisiones 

 

Sin saldo al 31 de diciembre de 2023. 

 

Otros Pasivos 

 

Sin saldo al 31 de diciembre de 2023. 

 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 

Respecto al patrimonio contribuido no hubo 

modificaciones, el saldo respecto al 2022 se mantiene al 

31 de diciembre de 2023, con una cantidad de 

$54,182,071.00 (Cincuenta y cuatro millones ciento 

ochenta y dos mil setenta y un pesos 00/100 M.N.). 

 

Respecto al patrimonio generado hubo una modificación al 

31 de diciembre de 2023, un ahorro por la cantidad de 

$16,908,752.00 (Dieciséis millones novecientos ocho mil 

setecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) Este 

importe se deriva de las siguientes adquisiciones: 
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 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

$461,440.22 

 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

$250,000.00 

 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 

$307,066.00 

 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

$56,246.08 

 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 

$15,834,000.00 

 

Respecto al Patrimonio Generado y su modificación al 31 de 

diciembre de 2023 termina con un saldo de $284,190,605.00 

(Doscientos ochenta y cuatro millones ciento noventa mil 

seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  

1. Análisis de las cifras del periodo actual (2023) y periodo 

anterior (2022) del Efectivo y Equivalentes al Efectivo, 

al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, 

respecto a la composición del rubro de Efectivo y 

Equivalente. 

Efectivo y Equivalentes 

Concepto 2023 2022 

Efectivo $0.00 $0.00 

Bancos/Tesorería $0.00 $0.00 

Bancos/Dependencias y Otros $15,115,712.00 $12,965,629.00 

Inversiones Temporales (Hasta 

3 meses)  

$0.00 $0.00 

Fondos con Afectación 

Específica 

$0.00 $0.00 

Depósitos de Fondos de Terceros 

en Garantía y/o Administración 

$0.00 $0.00 

Otros Efectivos y Equivalentes $0.00 $0.00 

Total $15,115,712.00 $12,965,629.00 
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2. Adquisiciones de las Actividades de Inversión 

efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación. 

 

Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

Concepto 2023 2022 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

$0.00 $0.00 

Terrenos $0.00 $0.00 

Viviendas $0.00 $0.00 

Edificios no Habitacionales $0.00 $0.00 

Infraestructura $0.00 $0.00 

Construcciones en Proceso en Bienes 

de Dominio Público 

$0.00 $0.00 

Construcciones en Proceso en Bienes 

Propios 

$0.00 $0.00 

Otros Bienes Inmuebles $0.00 $0.00 

Bienes Muebles $0.00 $0.00 

Mobiliario y Equipo de 

Administración 

$0.00 $0.00 

Mobiliario y Equipo Educacional y 

Recreativo 

$0.00 $0.00 

Cámaras Fotográficas y de Video $250,000.00 $0.00 

Vehículos y Equipo de Transporte $307,066.00 $3,206,840.00 

Sistemas de Aire Acondicionado, 

Calefacción y de Refrigeración 

Industrial y Comercial 

$ 56,246.08 

 

$0.00 

Equipo de Comunicación y 

Telecomunicación 

$15,834,000.00 $0.00 

Equipo de Cómputo y de Tecnologías 

de la Información 

$461,440.22 $0.00 

Activos Biológicos $0.00 $0.00 

Otras Inversiones $0.00 $0.00 

Total $16,908,752.00 $3,206,840.00 
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3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las 

Actividades de Operación y los saldos de Resultados del 

Ejercicio (Ahorro/Desahorro). 

 

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS 

Concepto 2023 2022 

Resultados del Ejercicio 

Ahorro/Desahorro 

$16,908,752.00 $3,206,840.00 

Movimientos de partidas (o 

rubros) que no afectan al 

efectivo 

$0.00 $0.00 

Depreciación $0.00 $0.00 

Amortización $0.00 $0.00 

Incrementos en las 

provisiones 

$0.00 $0.00 

Incremento en inversiones 

producido por revaluación 

$0.00 $0.00 

Ganancia/pérdida en venta de 

bienes muebles, inmuebles e 

intangibles 

$0.00 $0.00 

Incremento en cuentas por 

cobrar 

$0.00 $0.00 

Flujos de Efectivo Netos de las 

Actividades de Operación 

$16,908,752.00 $3,206,840.00 
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V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO 

ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el 

“Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre 

los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los 

egresos presupuestarios y los gastos contables” y sus 

modificaciones. 
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c)  NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 

Cuentas de orden tanto contables como presupuestarias que se 

utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten 

o modifiquen el Estado de Situación Financiera. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las 

siguientes: 

Cuentas de Orden Contables: 

 

El ente Público no presenta saldos al 31 de diciembre de 2023 

en las Cuentas de Orden.   

 

Cuentas de Orden Presupuestario 

 

Cuentas de ingresos 

Cuentas de egresos 

 

 

Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos 

Concepto 20XN 

Ley de Ingresos Estimada SR 8.1.1 

Ley de Ingresos por Ejecutar SR 8.1.2 

Modificaciones a la Ley de Ingresos 

Estimada 

SR 8.1.3 

Ley de Ingresos Devengada ABONOS R 8.1.4* 

Ley de Ingresos Recaudada ABONOS R 8.1.5 

* Al importe total de los abonos del rubro 8.1.4 Ley de Ingresos Devengada se le 

deberá restar las devoluciones del periodo que se reporta. 
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Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos  

Concepto 2023 SR 

Presupuesto de Egresos Aprobado 8.2.1.0.0 $826,179,286.70 

Presupuesto de Egresos por 

Ejercer 

8.2.2.0.0 $0.00 

Modificaciones al Presupuesto de 

Egresos Aprobado 

8.2.3.0.0 $4,523,459.68 

Presupuesto de Egresos 

Comprometido 

8.2.4.0.0 - 

Presupuesto de Egresos Devengado 8.2.5.0.0 - 

Presupuesto de Egresos Ejercido 8.2.6.0.0 - 

Presupuesto de Egresos Pagado 8.2.7.0.0 - 

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

R: Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC) 

 

 

 

  





Subejercicio 

      6 = (3-4)

Pagado

         5

Devengado

         4

Modificado    

  3 = (1+2)

Ampliaciones /    

Reducciones 

2= (3-1)

Aprobado   

          1  

C  o  n  c  e  p  t  oCve

CUENTA PÚBLICA 2023

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO-CONCEPTO)

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

406 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

 853,094,083.89  297,761.50 881,148,196.774  28,054,112.88  880,850,435.27  880,204,155.64

1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 

ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO

 807,828,883.89  835,942,967.22  297,761.50 28,114,083.33  835,645,205.72  834,998,926.09

5 PENSIONES Y JUBILACIONES  45,265,200.00  45,205,229.55  0.00-59,970.45  45,205,229.55  45,205,229.55

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES

 3,553,736.20  42,934.00 16,951,686.305  13,397,950.10  16,908,752.30  16,908,752.30

1 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN  0.00  461,440.22  0.00 461,440.22  461,440.22  461,440.22

2 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO

 0.00  250,000.00  0.00 250,000.00  250,000.00  250,000.00

4 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE  3,553,736.20  350,000.00  42,934.00-3,203,736.20  307,066.00  307,066.00

6 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS

 0.00  15,890,246.08  0.00 15,890,246.08  15,890,246.08  15,890,246.08

 856,647,820.09  41,452,062.98  898,099,883.07  897,759,187.57  897,112,907.94  340,695.50TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD
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Subejercicio  

     6 = (3-4)

Pagado

         5

Devengado

          4  

Modificado    

   3 = (1+2)

Ampliaciones /     

Reducciones

2= (3-1)

Aprobado   

       1  

C  o  n  c  e  p  t  oCve

CUENTA PÚBLICA 2023

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION ECONOMICA (POR TIPO DE GASTO)

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

406 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA

1 GASTO CORRIENTE  807,828,883.89  835,942,967.22  297,761.50 28,114,083.33  835,645,205.72  834,998,926.09

2 GASTO DE CAPITAL  3,553,736.20  16,951,686.30  42,934.00 13,397,950.10  16,908,752.30  16,908,752.30

4 PENSIONES Y JUBILACIONES  45,265,200.00  45,205,229.55  0.00-59,970.45  45,205,229.55  45,205,229.55

 856,647,820.09  41,452,062.98  898,099,883.07  897,759,187.57  897,112,907.94  340,695.50TOTAL DEPENDENCIA  / ENTIDAD:
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C  o  n  c  e  p  t  o Subejercicio  

     6 = (3-4)

Pagado

Transferido

        5

Devengado

        4 

Modificado      

  3 = (1+2)

Aprobado    

        1  

Ampliaciones /    

Reducciones

2= (3-1)

Cve

CUENTA PÚBLICA 2023
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA
DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

4 ÓRGANOS AUTÓNOMOS  898,099,883.07 856,647,820.09  340,695.50 41,452,062.98  897,759,187.57  897,112,907.94

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

OAXACA

06  856,647,820.09  898,099,883.07  340,695.50 41,452,062.98  897,112,907.94 897,759,187.57

TOTAL DEL GASTO:  898,099,883.07 856,647,820.09  340,695.50 41,452,062.98  897,759,187.57  897,112,907.94

Página 001 de 001 09:57:25a. m.08 de marzo del 2024



Subejercicio

       6 = (3-4)

Pagado   

         5

Devengado

          4

Modificado    

   3 = (1+2)

Ampliaciones /       

Reducciones

2= (3-1)

Aprobado    

       1  

C  o  n  c  e  p  t  oCve

CUENTA PÚBLICA 2023

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCION)

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

406 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA
GOBIERNO1  856,647,820.09  340,695.50 898,099,883.07 41,452,062.98  897,759,187.57  897,112,907.94

2 JUSTICIA  856,647,820.09  340,695.50 898,099,883.07 41,452,062.98  897,759,187.57  897,112,907.94

 856,647,820.09  41,452,062.98  898,099,883.07  897,759,187.57  897,112,907.94  340,695.50TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD

Página 001 de 001 09:58:57a. m.08 de marzo del 2024
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ENDEUDAMIENTO NETO 

DEL 01 DE Enero AL 31 DE Diciembre DE 2023 

(Pesos) 

    

Identificación de 

Crédito o Instrumento 

Contratación/Colocación Amortización Endeudamiento Neto  

A B C = A - B 

Créditos Bancarios 

       

      

       

       

       

       

       

       

       

Total Créditos Bancarios    

    

Otros Instrumentos de Deuda 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

Total Otros Instrumentos 

de Deuda    

    

TOTAL    
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INTERESES DE LA DEUDA 

DEL 01 DE Enero AL 31 DE Diciembre DE 2023 

(Pesos) 

   

Identificación de Crédito o 

Instrumento 
Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

      

     

      

      

      

      

      

      

      

Total de intereses de Créditos 

Bancarios 0  

   

Otros Instrumentos de Deuda 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Total de intereses de Otros 

Instrumentos de Deuda   

   

TOTAL   
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INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

DEL 01 DE Enero AL 31 DE Diciembre DE 2023 

(Pesos) 

     

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

          

I. Ingresos Presupuestarios (I=1+2)    

  

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 
1 

   

  2. Ingresos del Sector Paraestatal 1    

       

II. Egresos Presupuestarios (II=3+4)    

  3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2    

  4. Egresos del Sector Paraestatal 2    

       

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) 

(III = I - II) 
   

          

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

          

III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)    

       

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda    

       

V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III - IV)    

          

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

          

A. Financiamiento       

          

B.  Amortización de la deuda       

          

C. Endeudamiento ó desendeudamiento (C = A - B)    
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RELACION DE BIENES INMUEBLES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO 

DEL 01 DE Enero AL 31 DE Diciembre DE 2023 

(Pesos) 

      

CUENTA DESCRIPCIÓN DEL BIEN Saldo Final 

    $0.00 

12310 TERRENOS $0.00 

12330 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES $0.00 

12351 EDIFICACIÓN HABITACIONAL EN PROCESO $0.00 

12352 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL EN PROCESO $0.00 

12353 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 

PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACION 

$0.00 

12354 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

EN PROCESO 

$0.00 

12355 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN EN PROCESO $0.00 

12356 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA EN 

PROCESO 

$0.00 

12357 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES EN PROCESO $0.00 

12359 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 

ESPECIALIZADOS EN PROCESO 

$0.00 

12361 EDIFICACIÓN HABITACIONAL EN PROCESO $0.00 

12362 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL EN PROCESO $0.00 

12363 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 

PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACION 

$0.00 

12364 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN $0.00 

12365 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN EN PROCESO $0.00 

12366 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA EN 

PROCESO 

$0.00 

12367 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES EN PROCESO $0.00 

12369 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 

ESPECIALIZADOS EN PROCESO 

$0.00 

12390 OTROS BIENES INMUEBLES $0.00 

  SUMA TOTAL: $0.00 
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RELACION DE BIENES MUEBLES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO 

DEL 01 DE Enero AL 31 DE Diciembre DE 2023 

(Pesos) 

     

CUENTA DESCRIPCIÓN DEL BIEN Saldo Final 

      

12411 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA $14,922,930.92  

12412 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA $146,442.56  

12413 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN $46,660,870.89 

12419 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN $882,742.60  

12421 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES $6,740,643.89  

12422 APARATOS DEPORTIVOS $476,710.12  

12423 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO $5,661,655.67 

12429 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $253,353.58 

12431 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO $20,166,055.46 

12432 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO $11,135,515.67 

12441 AUTOMÓVILES Y CAMIONES $110,659,415.07 

12443 EQUIPO AEROESPACIAL $0.00 

12445 EMBARCACIONES $0.00 

12449 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE $0.00 

12450 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD $31,201,691.34 

12461 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO $0.00 

12462 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL $1,344,092.00 

12463 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN $0.00 

12464 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

$298,435.47 

12465 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN $39,238,358.73 

12466 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 

ELÉCTRICOS 

$320,013.76 

12467 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA $2,224,567.02 

12469 OTROS EQUIPOS $14,702,019.09 

  SUMA TOTAL: $307,035,514.00 
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RELACION DE CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS ESPECIFICAS 

DEL 01 DE Enero AL 31 DE Diciembre DE 2023 
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INSTITUCION BANCARIA NUMERO DE CUENTA FECHA DE APERTURA 
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RELACION DE ESQUEMAS BURSATILES Y COBERTURAS FINANCIERAS 
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Montos pagados por ayudas y subsidios 

Periodo (fecha) 

 

 

 

Concepto Ayuda Subsidio 

Sector 

(económico 

o social) 

Beneficiario 

CURP RFC 
Monto 

Pagado 

 

        

        

        

        

        

 

  



LOGO DEL ENTE

Concepto
Estimado/
Aprobado

Devengado
Recaudado/

Pagado

A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3) 856,647,820 897,759,188 897,759,188
A1. Ingresos de Libre Disposición 856,647,820 897,759,188 897,759,188

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 0 0 0
A3. Financiamiento Neto 0 0 0

B. Egresos Presupuestarios1 (B = B1+B2) 856,647,820 897,759,188 897,112,908
B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 856,647,820 897,759,188 897,112,908
B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 0 0 0

C. Remanentes del Ejercicio Anterior ( C = C1 + C2 ) 0 0 0
C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 0 0
C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 0 0

I. Balance Presupuestario (I = A – B + C)  0 0 646,280

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = I - A3) 0 0 646,280

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del 

Ejercicio Anterior (III= II - C) 0 0 646,280

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2) 0 0 0

E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado 0 0 0
E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado 0 0 0

IV. Balance Primario (IV = III + E) 0 0 646,280

F. Financiamiento (F = F1 + F2) 0 0 0

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 0 0 0
F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 0 0 0

G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2) 0 0 0

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 0 0 0
G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 0 0 0

A3. Financiamiento Neto (A3 = F – G ) 0 0 0

A1. Ingresos de Libre Disposición 0 0 0

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre 
Disposición (A3.1 = F1 – G1)

856,647,820 897,759,188 897,759,188

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre 

Disposición
856,647,820 897,759,188 897,759,188

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No 0 0 0

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 0 0 0

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 0

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles  (V = A1 + A3.1 – B 1 + C1) 856,647,820 897,759,188 897,759,188

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V – A3.1) 0 0 0

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 0 0 0

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas (A3.2 = F2 – G2) 0 0 0

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias 

Federales Etiquetadas 0 0 0

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 0 0 0

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 0 0 0

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 0 0

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados  (VII = A2 + A3.2 – B2 + C2) 0 0 0

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto 

(VIII = VII – A3.2) 0 0 0

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA

Balance Presupuestario - LDF

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2023.
(PESOS)

Concepto Aprobado Devengado Pagado

Concept
Estimado/

Aprobado
Devengado Recaudado/

Concepto
Estimado/
Aprobado

Devengado
Recaudado/

Pagado

Concepto
Estimado/

Aprobado
Devengado

Recaudado/

Pagado



LOGO DEL ENTE

Estimado
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Recaudado 

Ingresos de Libre Disposición

A. Impuestos 0 0 0 0 0 0

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0

C. Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0

D. Derechos 0 0 0 0 0 0
E. Productos 0 0 0 0 0 0

F. Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0 0 0 0 0 0

H. Participaciones (H=h1+h2+h3+h4+h5+h6+h7+h8+h9+h10+h11) 0 0 0 0 0 0

h1) Fondo General de Participaciones 0 0 0 0 0 0
h2) Fondo de Fomento Municipal 0 0 0 0 0 0

h3) Fondo de Fiscalización y Recaudación 0 0 0 0 0 0

h4) Fondo de Compensación 0 0 0 0 0 0

h5) Fondo de Extracción de Hidrocarburos 0 0 0 0 0 0

h6) Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 0 0 0 0 0 0
h7) 0.136% de la Recaudación Federal Participable 0 0 0 0 0 0

h8) 3.17% Sobre Extracción de Petróleo 0 0 0 0 0 0

h9) Gasolinas y Diésel 0 0 0 0 0 0

h10) Fondo del Impuesto Sobre la Renta 0 0 0 0 0 0

h11) Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 0 0 0 0 0 0

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (I=i1+i2+i3+i4+i5) 0 0 0 0 0 0
i1) Tenencia o Uso de Vehículos 0 0 0 0 0 0

i2) Fondo de Compensación ISAN 0 0 0 0 0 0
i3) Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 0 0 0 0 0 0

i4) Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios 0 0 0 0 0 0

i5) Otros Incentivos Económicos 0 0 0 0 0 0
J. Transferencias 807,828,884 28,114,083 835,942,967 835,645,206 835,645,206 297,762

K. Transferencias, Subsidios y Pensiones y Jubilaciones 45,265,200 -59,970 45,205,230 45,205,230 45,205,230 0
k1) Otros Convenios y Subsidios 0 0 0 0 0 0

L. Otros Ingresos de Libre Disposición (L=l1+l2) 3,553,736 13,397,950 16,951,686 16,908,752 16,908,752 42,934

l1) Participaciones en Ingresos Locales 0 0 0 0 0 0
l2) Otros Ingresos de Libre Disposición 3,553,736 13,397,950 16,951,686 16,908,752 16,908,752 42,934

I. Total de Ingresos de Libre Disposición (I=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 856,647,820 41,452,063 898,099,883 897,759,188 897,759,188 340,696

Ingresos Excedentes de Ingresos de Libre Disposición

Transferencias Federales Etiquetadas 

A. Aportaciones (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8) 0 0 0 0 0 0

a1) Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 0 0 0 0 0 0

a2) Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 0 0 0 0 0 0

a3) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 0 0 0 0 0 0

a4) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
0 0 0 0 0 0

a5) Fondo de Aportaciones Múltiples 0 0 0 0 0 0

a6) Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 0 0 0 0 0 0

a7) Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal

0 0 0 0 0 0

a8) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas

0 0 0 0 0 0

B. Convenios (B=b1+b2+b3+b4) 0 0 0 0 0 0

b1) Convenios de Protección Social en Salud 0 0 0 0 0 0

b2) Convenios de Descentralización 0 0 0 0 0 0
b3) Convenios de Reasignación 0 0 0 0 0 0

b4) Otros Convenios y Subsidios 0 0 0 0 0 0
C. Fondos Distintos de Aportaciones (C=c1+c2) 0 0 0 0 0 0

c1) Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos

0 0 0 0 0 0

c2) Fondo Minero 0 0 0 0 0 0

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0 0 0 0 0 0

II. Total de Transferencias Federales Etiquetadas (II = A + B + C + D + E) 0 0 0 0 0 0

III. Ingresos Derivados de Financiamientos (III = A) 0 0 0 0 0 0
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 0 0 0 0 0 0

IV. Total de Ingresos (IV = I + II + III) 856,647,820 41,452,063 898,099,883 897,759,188 897,759,188 340,696

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Ingresos 

de Libre Disposición
0 0 0 0 0 0

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 

Transferencias Federales Etiquetadas
0 0 0 0 0 0

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3 = 1 + 2) 0 0 0 0 0 0

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA

Estado Analitico de Ingreso Detallado - LDF

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2023.
(PESOS) 

Concepto 

Ingreso 

Diferencia 



LOGO DEL ENTE

Denominación de las Obligaciones Diferentes de Financiamiento (c ) Fecha del Contrato (d)
Fecha de inicio de operación 

del proyecto (e )
Fecha de vencimiento (f)

Monto de la inversión pactado 

(g)
Plazo pactado (h)

Monto promedio mensual del 

pago de la contraprestación (i)

Monto promedio mensual del 

pago de la contraprestación 

correspondiente al pago de 

inversión (j)

Monto pagado de la inversión 

al XX de XXXX de 20XN (k) 

Monto pagado de la inversión 

actualizado al XX de XXXX de 

20XN (l) 

Saldo pendiente por pagar de 

la inversión al XX de XXXX de 

20XN �~�u���A���P���t���o�•
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a) APP 1
b) APP 2
c) APP 3
d) APP XX

*
B. Otros Instrumentos (B=a+b+c+d)

a) Otro Instrumento 1
b) Otro Instrumento 2
c) Otro Instrumento 3
d) Otro Instrumento XX

*
C. Total de Obligaciones Diferentes de Financiamiento (C=A+B)

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA

Informe Analitico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos -LDF 
Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2023.
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